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COMITE INTERGUBERNAMENTAL DE NEGOCIACION ENCARGADO
DE ELABORAR UNA CONVENCION INTERNACIONAL DE
LUCHA CONTRA LA DESERTIFICACION EN LOS PAISES
AFECTADOS POR SEQUIA GRAVE O DESERTIFICACION, EN
PARTICULAR EN AFRICA

Período de sesiones de organización
26 a 29 de enero de 1993
Tema 4 del programa

APROBACION DEL INFORME DEL COMITE SOBRE LA LABOR REALIZADA
EN SU PERIODO DE SESIONES DE ORGANIZACION

I. INTRODUCCION

A. Apertura y duración del período de sesiones

1. El período de sesiones de organización del Comité Intergubernamental de
Negociación encargado de elaborar una convención internacional de lucha contra
la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación,
en particular en Africa, se celebró en Nueva York los días 26 a 29 de enero
de 1993. El período de sesiones se convocó en cumplimiento de lo dispuesto en
el párrafo 6 de la resolución 47/188 de la Asamblea General, de 22 de diciembre
de 1992, titulada "Creación de un comité intergubernamental de negociación
encargado de elaborar una convención internacional de lucha contra la
desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en
particular en Africa".

B. Elección de la mesa

2. La mesa del Comité, que se eligió en las sesiones primera y ,
celebradas el 26 y el de enero, estuvo compuesta de la forma siguiente:

Presidente : Sr. Bo Kjellén (Suecia)

Vicepresidentes : Sr. René Valéry Mongbe (Benin)
Sr. T. P. Sreenivasan (India)
Sr. José Urrutia (Perú)

Relator : (se elegirá)
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C. Aprobación del programa

3. En su primera sesión, celebrada el 26 de enero de 1993, el Comité aprobó el
programa siguiente:

1. Elección de la mesa

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización

3. Aprobación del programa provisional del primer período de sesiones
sustantivo

4. Aprobación del informe del Comité sobre la labor realizada en su
período de sesiones de organización.

D. Asistencia

4. Estuvieron representados los Estados siguientes:

(se incluirán)

5. Estuvieron representados los siguientes órganos y organismos de las
Naciones Unidas:

(se incluirán)

6. Estuvieron representados los siguientes organismos especializados:

(se incluirán)

7. Estuvieron representadas las siguientes organizaciones
intergubernamentales:

(se incluirán)

8. Estuvieron representadas las siguientes organizaciones no gubernamentales
reconocidas por el Consejo Económico y Social como entidades consultivas:

(se incluirán)

E. Documentación

9. La lista de documentos que el Comité tuvo ante sí en su período de sesiones
de organización figura en el anexo del presente informe (el anexo se
incluirá).
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II. FONDO FIDUCIARIO Y FONDO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES
VOLUNTARIAS

10. En su cuarta sesión, celebrada el 28 de enero, el Comité celebró un debate
acerca del Fondo Fiduciario y el Fondo Especial de Contribuciones Voluntarias.
Durante el debate celebrado sobre este tema numerosos Estados Miembros
anunciaron que harían contribuciones voluntarias al Fondo Especial de
Contribuciones Voluntarias para la participación de los países en desarrollo,
así como al Fondo Fiduciario para actividades preparatorias. Los Estados
Miembros que no estaban en condiciones de anunciar sus contribuciones expresaron
la intención de hacerlo tan pronto como así lo permitieran sus procedimientos
internos.

11. El Presidente instó a los Estados Miembros a que hicieran todo lo posible
por aportar contribuciones a dichos Fondos de manera oportuna a fin de
posibilitar que el Secretario General desempeñara sus obligaciones eficazmente,
sobre todo en relación con la participación de los países en desarrollo y las
actividades preparatorias de la Secretaría.

III. EXAMEN DEL PROGRAMA PROVISIONAL DEL PRIMER PERIODO
DE SESIONES SUSTANTIVO

12. En sus sesiones cuarta y quinta, celebradas el 28 y el 29 de enero, el
Comité examinó el programa provisional de su primer período de sesiones
sustantivo.

13. En su quinta sesión, celebrada el 29 de enero, el Comité aprobó el proyecto
de programa provisional de su primer período de sesiones sustantivo, que figura
en el documento A/AC.241/L.2/Rev.1 (véase el anexo (se incluirá)).

IV. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITE

Reglamento

14. En su cuarta sesión, celebrada el 28 de enero, el Comité aprobó su
reglamento, que figura en el documento A/AC.241/2 y que se enmendó en el
documento A/AC.241/L.3 (el reglamento se publicó ulteriormente, en la forma en
que fue aprobado en el documento A/AC.241/3.)

Organos subsidiarios

15. En su cuarta sesión, celebrada el 28 de enero, el Comité decidió crear dos
grupos de trabajo que lo asistirían en su labor.

16. En su quinta sesión, celebrada el 29 de enero, el Comité eligió a los
siguientes miembros de las mesas de los grupos de trabajo:

(se incluirán)
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Calendario de reuniones de los futuros períodos de sesiones

17. En su cuarta sesión, celebrada el 28 de enero, el Comité adoptó decisiones
respecto del calendario de reuniones de sus futuros períodos de sesiones, el
cual figura a continuación:

a) Períodos de sesiones que se celebrarán en 1993

24 de mayo a 3 de junio de 1993 (Nairobi)

13 a 24 de septiembre de 1993 (Ginebra)

b) Períodos de sesiones que se celebrarán en 1994

17 a 28 de enero de 1994 (Nueva York)

21 a 31 de marzo de 1994 (Ginebra)

Principios de junio de 1994 (París)

-----
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